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DECRETO No. 114

01 de octubre de 2020

"Por la cual se establecen reglas locales para la aplicación de la Resolución
1569de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social."

El Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia- en ejercicio de las facultades conferidas
por la Constitucióny la leyy especialmentelas establecidasen la ConstituciónPolítica,
la ley y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 2° de la Carta Magna, establece que son fines esenciales del
Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la
vigencia de un orden justo.

2. Que el artículo 11 de la Constitución Política estatuye que el derecho a la vida
es inviolable.

3. Que el artículo 209 de la Constitución Política determina que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentraciónde funciones.
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4. Que los numerales2° y 3° del artículo 315 de la ConstituciónPolíticadetermina
que el Alcalde es la primera autoridad de policía y tiene como atribución conservar el
orden público en el Municipio,dirigir la acción administrativadel municipio,asegurar el
cumplimientode las funciones y la prestaciónde los serviciosa su cargo.

5. El artículo 86° de la ley 1801de 2016 consagra:

"ControldeActividadesque trasciendena lo público: laspersonasjurídicas con
o sin ánimo de lucro establecidas o que funcionen bajo la denominación de
clubes sociales sin ánimo de lucro cuya actividadpueda afectar la convivencia
y el ordenpúblico, casasculturales,centrossocialesprivados o clubesprivados
o similares, que ofrezcan servicios o actividades de recreación, diversión,
expendio o consumo de licor, sala de baile, discoteca, gríll, bar, taberna,
whiskería, cantina, rockola, karaoke, sala de masajes o cualquier tipo de
espectáculopara sus asociados o para el público en general, estarán sujetos
a las normas del presente Código.

PARAGRAFO 10. Como consecuenciade lo anterior, los alcaldes distritaleso
municipales podrán establecer horarios de funcionamiento para los
establecimientosantesmencionados,y determinar las medidascorrectivaspor
su incumplimiento, de conformidad con lo previsto en el presente Código.

PARAGRAFO 20. Facúltese a las autoridades de Policía y Comandantes de
Estación de Policía para ingresar a los establecimientosmencionados en el
presente artículo con el fin de verificar el cumplimientode horarios dispuestos
por los alcaldes distritales o municipales y para imponer las medidas
correctivas que correspondan."

6. Que el Presidentede la Repúblicaexpidió el Decreto 1168de 2020 a través del
cual fueron impartidas instruccionesen virtud de la emergenciasanitariagenerada por
la pandemia del Coronavirus COVID-19, el mantenimiento del orden público y el
aislamientoselectivo con distanciamiento individual responsable.

7. Que el artículo 5° del aludido acto administrativo, determina que no se podrán
habilitar los bares, discotecas y lugares de baile, sin embargo, el parágrafo primero
determina lo siguiente:
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Parágrafo 1. Los alcaldes de los municipios y distritos podrán solicitar al
Ministeriodel Interior autorizaciónpara la implementacióndeplanespiloto en: (i)
establecimientosy locales comerciales que presten servicio de restaurante o
bares, para el consumo de bebidas embriagantes dentro del establecimientoo
local, y (ií) para la realización de ferias empresariales, siempre y cuando se
cumpla en todomomentocon los protocolos de bioseguridady las normassobre
aglomeracionesemitidaspor el Ministeriode Salud y ProtecciónSocial, para el
desarrollo de estas actividades. La autorización que imparta el Ministerio del
Interior requerirá del previo concepto favorable del Ministerio de Salud y
ProtecciónSocial.

8. Que esta entidad solicitó al Ministerio del Interior la implementación de un plan
piloto para la apertura de locales tales como bares, tabernas, discotecas y cantinas.

9. Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1569 de
2020 "Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y
control del riesgo de coronavirus COVID-19 para el consumo de bebidas alcohólicas
en restaurantes y bares".

10. Que dicha Resolución establece (i) el protocolo de bioseguridad para el manejo
y control del coronavirus COVID-19 para el consumo de bebidas alcohólicas en
restaurantes y bares, (ii) consecuencias de no contar con el protocolo de bioseguridad
y (iii) la entidad encargada de hacer vigilancia al cumplimiento de los protocolos de
bioseguridad en el marco de la Resolución 666 de 24 de abril de 2020

11. Que se hace necesario reglamentar a nivel local la aplicación de la Resolución
1569 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, para mitigar el
riesgo de propagación del Coronavirus COVID-19 en el municipio de Sonsón,
Antioquia.

12. En reunión del día 30 de septiembre en el Consejo de Seguridad se determinó
modificar el horario de los establecimientos de comercio con venta y con consumo de
bebidas alcohólicas, sin venta y sin consumo de bebidas alcohólicas y con venta y sin
consumo de bebidas alcohólicas, con la finalidad de contrarrestar los factores
facilitadores de la comisión de conductas punibles, restablecer el orden público en
bienestar de toda la comunidad y además de evitar la propagación del coronavirus
COVID-19.
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En virtud de lo expuesto,el Alcalde Municipalde Sonsón -Antioquia-,

DECRETA:

PRIMERO: Los propietariosde establecimientosde comercioo representanteslegales
de sociedades que ejerzan actividades comerciales en restaurantes y bares y
pretendan aplicar la Resolución 1569 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y
Protección Social, deberán acreditar ante la Secretaría de Salud del Municipio de
Sonsón,Antioquia, el cumplimientode los protocolosde bioseguridaddeterminadosen
dichoactoadministrativoy en la Resolución666 de 24 de abril de 2020, parael ejercicio
de la actividad comercial.

SEGUNDO: en consecuencia, de lo anterior, los Establecimientosde Comercio con
venta y con consumo de bebidas alcohólicas y sin venta y sin consumo de bebidas
alcohólicas, cuya autorización de funcionamiento fue expedida por el Ministerio de
Salud y ProtecciónSocial a través de la Resolución1569de 2020, solo podránejercer
su actividad comercial de la siguiente manera:

.:. Lunes,martes,miércolesy jueves desde las 10:00de lamañanahasta las 10:15
de la noche.

•:. El día viernes, sábado, domingo y lunes festivo desde las 10:00 de la mañana
hasta las 11:15 de la noche

PARAGRAFO: Los Establecimientos de Comercio antes mencionados podrán
funcionar sin ventade licordesde las 5:00 de la mañanahasta las 10:00de la mañana.

TERCERO:Así mismo, los Establecimientosde Comerciocon venta y sin consumode
bebidasalcohólicas,cuya autorizaciónde funcionamientofue expedidaporel Ministerio
de Salud y Protección Social a través de la Resolución 1569 de 2020, solo podrán
ejercer su actividad comercial de la siguientemanera:

.:. Lunes, martes, miércolesy jueves desde las 8:00 de la mañana hasta las 9:00
de la noche.

•:. El día viernes, sábado, domingo y lunes festivo desde las 8:00 de la mañana
hasta las 10:00 de la noche
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CUARTO: Queda totalmente prohibido la presenciade menoresde edad dentro de los
establecimientosde comercio donde se consuma bebidasalcohólicas.

PARAGRAFO: Las autoridadesde policía estarán haciendo los respectivoscontroles
a los diferentes establecimientosde comercio y en caso de encontrarse menores de
edad, venta de licor adulterado, venta o consumo de alucinógenos, riñas o peleas e
incumplimientodel aforo, de inmediato se procederácon el cierre del Establecimiento
de Comercio, sin perjuicio de las medidas sancionatorias a las que haya lugar de
conformidadcon el código nacional de policía.

QUINTO: El volumen de la música debe ser moderado, que no trascienda al exterior
del establecimientode conformidadcon el artículo 9 estándaresmáximos permisibles
de emisión de ruido de la resolución 0627 de 2006 "Por la cual se establece la norma
nacional de emisión de ruido y de ruido ambiental" expedida por el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y DesarrolloTerritorial.

SEXTO: Prohibir la presenciade semovientesen los andenes de los Establecimientos
de Comerciocon consumoy venta de bebidasalcohólicas,el incumplimientoacarreara
las respectivassanciones prescritasen la ley 1801de 2016.

SEPTIMO: Los propietariosde establecimientosde comercio o representanteslegales
de sociedadesque ejerzan actividadescomerciales,venta y con consumo de bebidas
alcohólicas,sin venta y sin consumode bebidasalcohólicasy con venta y sin consumo
de bebidas alcohólicas deberán permitir el ingreso de los servidores públicos y
contratistasadscritos a la Secretaría de Salud, Secretaríade Gobierno, Inspecciónde
Policíay personalde la FuerzaPúblicapara el ejercicio de las actividadesde control al
cumplimientode los protocolosde bioseguridadestablecidosen la Resolución1569de
2020 y Resolución666 de 2020.

OCTAVO: Prohíbaseel tránsito de todas las personasen la jurisdicción del Municipio
de Sonsón después de las 12:00 de la noche, el incumplimiento acarreara las
respectivassancionesprescritasen la ley 1801de 2016.

NOVENO: El incumplimiento de los protocolos de bioseguridad establecidos en la
Resolución 1569de 2020 y Resolución666 de 2020, implicaráel cierre inmediato del
local comercialen el cual se realice la actividadautorizada por el Ministeriode Salud y
Protección Social y el inicio de los procedimientos administrativos procedentes de
acuerdo a la Ley 1801de 2016.
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DECIMO: Enviar copia del presente Decreto a la Base Militar, al Distrito de Policía, a
la Estación de Policía, a los Medios de Comunicación, a la Secretaria de Gobierno y
Participación Ciudadana, a la Secretaria de Salud, a la Inspección Municipal de Policía,
ya los establecimientos como bares y restaurantes y a la Oficina de Comunicaciones,
para lo de su competencia.

DECIMO PRIMERO: Publíquese el presente Decreto en la cartelera municipal y en la
página web www.sonson-antioquia.gov.co

DECIMO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Sonsón -Antioquia el día primero (01) de octubre de 2020.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE

~~~
EDWIN ANDRES MONTES HENAO

Alcalde Municipal

Funcionarioo contratista ~ Firma Fecha
Elaboró: Oficina Juridica lkilrrl - 01-10-2020
Revisó: Juan Camilo Henao Martfnez - Secretario de ~ 01-10-2020

Gobiernoy ParticipaciónCiudadana -~$
Aprobó: EdwinAndres MontesHenao- Alcalde Municipal 01-10-2020
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramosajustado a las normas y disposiciones
legalesvigentes Y.por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad.lo presentamospara la firma.
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